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ADHESIÓN DE ESTONIA

Comunicación de Estonia

Addendum

Se ha recibido del Ministerio de Asuntos Exteriores de la República de Estonia la comunicación
siguiente.

_______________

Con referencia al proceso de adhesión de Estonia a la OMC, informamos lo siguiente:

1. De conformidad con el Reglamento Nº 43 del Ministro de Hacienda, de fecha 17 de marzo
de 1995, el impuesto del 0,5 por ciento del valor de las mercancías aplicado por concepto de trámite
aduanero ha sido reemplazado por el derecho estatal de 200 coronas estonias por cada declaración de
aduana. Consideramos que esta medida elimina la incompatibilidad de nuestra legislación con el
artículo VII del GATT y refleja el coste real de los servicios prestados en el procedimiento aduanero.

2. El proyecto de Ley sobre Contratación Pública ha pasado la primera lectura en el Parlamento.
Su adopción está prevista para 1995. En la redacción de la Ley se tuvieron en cuenta los principios
recogidos en el Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC.

_______________

Las delegaciones pueden consultar la Ley sobre Contratación Pública arriba mencionada en
la Secretaría (División de Adhesiones, despacho 2075).




